
 
 
 

 
 

 

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR de las pruebas selectivas para el 

ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, Escala técnica facultativa, Técnicos medios 

de Estadística convocadas por Resolución de 21 de diciembre de 2021. 

 

 

Por Resolución de 16 de junio de 2025, del Director General de la Función Pública, 

por la que se determina la composición del Tribunal Calificador de las pruebas 

selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Técnicos Medios 

de Estadística (código de convocatoria 220032), reunido en sesión celebrada el día 3 

de diciembre de 2025, 

 

ACUERDA 

 

Primero.- De conformidad con lo establecido en la base 1.2.1.2. de las bases que 

rigen la convocatoria de este proceso selectivo el segundo ejercicio se puntuará de 0 

a 35 puntos y, para superarlo, será preciso obtener una puntuación que no sea inferior 

al 60 por ciento de la media de las diez mejores notas; que no sea inferior al 50 por 

ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea superior a un tercio de la nota 

máxima alcanzable. 

 

- Media de las diez mejores notas: 16,35 puntos. 

60% de la media de las diez mejores notas: 9,81 puntos 

 

- Nota máxima obtenida: 20,43 puntos 

50% de la nota máxima obtenida: 10,22 puntos 

 

- Nota máxima alcanzable: 35 puntos 

1/3 de la nota máxima alcanzable: 11,6667 puntos. 

 

 

Visto lo anterior, la nota de corte del segundo ejercicio queda establecida en 

11,6667 puntos. 
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INSTITUTO ARAGONÉS DE
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Entrada 04/12/2025



 
 
 

 
 

 

Una vez efectuado el acto de lecturas del segundo ejercicio con fecha 3 de diciembre 

de 2025, dar publicidad a la relación de las personas aspirantes que han superado 

este ejercicio de las pruebas selectivas: 

 

NOTA APELLIDOS Y NOMBRE 

19,91 ABRIL AVELLANAS, EDUARDO 

20,43 FEJA SOLANA, CRISTINA 

11,90 NOTIVOL HERNÁNDEZ, ANA ISABEL 

13,38 SÁNCHEZ ÁLVAREZ, LETICIA 

16,12 ULIAQUE MOLL, QUIQUE 

 

Segundo.- 

De conformidad con lo establecido en el apartado 7.5 de la convocatoria, la 

presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 

admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se 

publiquen las calificaciones del correspondiente ejercicio. 

 

Tercero.- 

Convocar a los aspirantes que han superado el 2º ejercicio para la realización del 

tercer ejercicio, que tendrá lugar el día 14 de enero de 2026, a las 15:00 horas en la 

Sala Hermanos Bayeu, puerta 19 del Edificio Pignatelli, sito en Paseo María Agustín, 

nº 36 de Zaragoza. 

 

Cuarto.- 

En aplicación de lo previsto en el punto 1.2.1.3 de la Resolución del Director General 

de la Función Pública de 30 de junio de 2020, que regula las bases de las 

convocatorias de procesos selectivos de ofertas de empleo público, (BOA nº 139 de 

15/07/2020), el tercer ejercicio consistirá en un examen, con preguntas cortas, sobre 

uno o varios supuestos planteados por el tribunal en relación con el puesto a 

desempeñar. 
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Se podrán utilizar cuantos libros, textos o documentos se consideren necesarios, 

aportados por los propios candidatos, asimismo advertir que no hay ningún material 

disponible en el local escogido por el Tribunal para el realizar el ejercicio. 

 

No se permitirá el uso de ordenador al no estar específicamente contemplado en la 

convocatoria ni en las bases. El uso de calculadora lo comunicará el tribunal, en caso 

de ser necesario, antes de comenzar el ejercicio. 

 

El tiempo para realizar el ejercicio lo fijará el tribunal en el momento de proponer el 

ejercicio, sin que pueda superar las cuatro horas.  

 

El tercer ejercicio se puntuará de 0 a 30 puntos. 

 

 

 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos, así como para su 

publicidad. 

 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

La Secretaria del Tribunal 

 

 

 

 

 

 

 

SRA. DIRECTORA DEL INSTITUTO ARAGONÉS DEL ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

F
ir
m

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

  
p
o
r 

C
e
ls

a
 S

a
n
ch

o
 M

a
ló

n
, 
A

se
so

r/
a
 T

e
cn

ic
o
/a

, 
O

F
IC

IN
A

 D
E

 C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N
 P

Ú
B

L
IC

A
 e

l 0
4
/1

2
/2

0
2
5
.

D
o
cu

m
e
n

to
 v

e
ri
fic

a
d
o

 e
n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e

cc
ió

n
 h

tt
p
s:

//
m

ia
.a

ra
g
o
n
.e

s/
d
o
cu

m
e
n
to

s 
co

n
 C

S
V

 C
S

V
1
8
7
Y

E
1
F

5
IN

1
V

0
X

F
IL

.


